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ARTÍCULO Autorización. AUTORIZAR el proyecto urbano de maciz calles

del sector denominado "Barrio Peniel", de acuerdo al croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas que surjan de la

subdivisión enunciada en el artículo precedente los indicadores urbanísticos de

acuerdo a la hoja de zona que como Anexo II corre agregada a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Consolidar el sec
Preserv r parte
parcela.
Preservar eas deIndicadores Urbanisticos RPI: ResIdencial PenlelRetlros:

Frontal: 3 m.
Bllateral: 3 m,
Contra-frontal mfnimo:4 m

Consideraciones es eciales sobre el retiro lateral.Parcela:
Con frente menor a 10 m, el retiro lateral será de 3m.Con frente menor a 8 m, no tendrá retiro lateral.
Estacionamiento:

•
Se deberán prever, como mínimo 1 mádulo de estacionamiento (12.5m

2) vehicular en el interiorde cada parcela, en parcelas superiores a los 500m 2 se deberán prever 2 módulos 
de

estacionamiento 12.5m2 .• Dentro de cada arcela se ermitIrá la construcchin do una sola vivienda.Normas de ProcedImiento y condiclones urbanfsticas y COnstnictivas a Instrumentar durante
eI proceso de UrbardzacIón y'Construcción de viviendas unifamIllares:

• Cercos Peri
metrales. En nIngún caso se podrán colocar cercos de 

mamposterfa en líneasdivisorias de la parcela y/o municipales, propIciándose el uso de cercos vivos o mallados quepermitan las visuales y la percepcián de la urbanización parque.• Se deberá prolongar la parquización desde la linea Municipal hasta la Linea de Edificación.
• El cerco sobre el c

ontra-frente será rfgdo, de malla abierta y se deberá materia/izar previo alInicio de obra.

c*/ Superficie Máxima Construible.

Conceja Deliberante
de la Ciudad de rushuaia

Indicadores Urbanísticos "Barrio Peniei".

Según Anexo I

Residendal. Área de vlvIendas de baja densIdad.
Delimitación

Ob'et ivos

Vivienda Unifamiliar
Usos r como área residencial.

el paisaje natural en cada

osque.
Parceta MfnIma:

mensura aprobado.

Las que surjan
mediante plano de S.M.D.("):200m2

Máximo en dos pisos.
Aftura MáxIma s/L.E.:7 m
Plano Limito: 9 m

D.N.: 400 habfha

AoSsti4 Cardozo Porta
Secretária Legislativa

ConCejo Deliberante Ushuma

Las Islas M kinas, Geolgiasy Sandnách del Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6536
3/4
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 13 OCT. 2025 
\	 3o8

ica

VISTO el expediente E-987812025 del registro de esta Municipalidaa; y
D'1

Sec	 I y n e

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenan 	 nicipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinar. fecha

19/09/2025, por medio de la cual se autoriza el proyecto urbano de macizo y al es del

sector denominado "Barrio Peniel", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre a regado

a la misma; y se otorga a las parcelas que surjan de la subdivisión los indicadores
urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona del Anexo

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L y T N° 339 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 3 6 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria ae fecha 19/09/2025,

por medio de la cual se autoriza el proyecto urbano de macizo y calles del sector

denominado "Barrio Peniel", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la

misma; y se otorga a las parcelas que surjan de la subdivisión los indicadores urbanísticos

de acuerdo a la hoja de zona del Anexo II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.
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